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ZOI eeft.aJadoe en el &rtfculo -anterior', comenzarán a contarse
desde la. techa de publiCfLCión de esta Orden 9D. el .Boletin
Oficial del Estad~. .

Once.-Eeta autorización se ragtra en todo aquel,lo Nllativo
8. tráfico de J¡r!eccionamiento y qu~ no esté contemplado en la
presente Orden minieterieA. ·por la normat.iva que se deriva de
las siguientes dts'"08tclone9: , .

_ Decreto 1*2/1975 (.Boletín Oficia! del Estado.. número
165),

_ Orden de la PresidenCia: del Gobierno de 2(}..de noviembre
de 187'5 (.Boletín Oficial d"el Estado.. número 2821.

_ Orden del Ml!Ilieterio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976
{.Boletin Oficial del Estado- número 53>' .

- -- Orden del Ministerio de Comettio de 24 de febrero de
1976 {",Boletín Otlctal del Estado número 531.

- Circu'lar d-.Ja. Dirección General- de-Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado~ número· 77).

Doce.-La Dirección Genera.l de Adu8l1188 y la Dirección Ge
neI'8l de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.n las med-idas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento d-e la presente autorización.

Lo que comunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. V. I. muchos años.
Madrid" 16 de diciembre de 1003,-P.' D., el Director gen-era,l

de Exportación, Apolonio Rujz Ligero.

Ilmo'. Sr. Director genera'l de Exportación.

ORDEN de 18 de diciembre de 1983 por la que S6
autoriza o la firma c.Gran;as Madrileñas. S. A .... _el
régimen de tráfico cU perfeccionamiento activo pa.
ra lG tmportoctón de leche en polvo ..spray.. y suero
de ~che en pOlVD espray.. Y la exportación de lacto

- reemplaztLnte8 para alLmentación animal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos' los tré.mites reglamentarios en el expev'
diente promovido por la Empresa «Granjas Madrileftas, S. A.",
sollcitaildo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa.
ra la importación de leche en polvo ..spray" y suero de leche en
polvo ..spray.. y la exportación de le.cto-reemplazantes para ali
mentación animal

Este Ministerio, de acuerdo a lo. informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión,.~ resuelto:

Primero.--:-Se autoriza el régimen de tráJico de perfecciona
mie~to activo a la ·firma ..cranjas Madrileñas, S. A.... con do~
cilio en Madrid, calle FranciscO Silvela, 27, y NIF A-2S189371.

Segundo.---oLa.s mercancil.!sde importación senm laS siguientes:

1. Leche en polvo ..spray_ descremada, sin desnaturalizar,
posición estadfstica 04.02.31.1, con la siguiente composición:

- Protefnas: 33/38 por ciento.
- Grasas: 0,5/1,5 por Ciento.

. ~ Cenizas: 7/9 por ciento.
- Lactosa: 4-5/55 por ciento.

- Humedad: 4/6 por ciento.
- Otros: 2 por -100 aproximadamente.

2. Suero de leche en polvo ..spray.. sin desnaturalizar, po~
sictón estadistica 04.02.11.1,- con la siguiente composi~ión:

- Proteínas: 11/15 por ciento.
- Gra.s&: 2 por 100 mé.Jtimo.
- Cenizas: 7/9 por cient<)o
- Lactosa: 65/73 por ciento;
- Humedad: 5 par 100 aproximadamente.

3. Suero de leene en 'polvo deslactosado ..spray.. sin desna-
turalizar! P. R, 04.02.11.1, con la siguiente composición:

- Proteinas: 24/28 por ciento.
- Grasas: 2 pOr 100 mé.x1mo.
- Cenizas: 15/22 por ciento.
- Lactosa; 40/56 por ci4:lnto.
- Humedad: 4/6 por ciento.

Tercera.-Lo~ productos de exportación séré.~ loa ~lgu1".ntes:

- Lacto-reemplazantes para 1& alimentación animal (¡eches
maternizadas en polvo para la aliment6ción animal). posioto--
nes estadisticas 23.P7.06.a y 23.07.09, _

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kl1ogramOS realmente contenidos de cada una .
de las mercandas 1 a 3. ambas inclusive, en los pI'oductos ex~
portados, se PQdnt importar con franqUiCia arancelarta, se da.
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los d.
rechos aranoolarlos, según el sistema al qUe le acola el intere
sado, 101,01 kilogramos de cada una de dichas mercancfaB.

- Se conslderaré.n mermas el 1- 'POr 100 de las mercancfas
que 18 imi,orten, No' existen subproductos,

El interesado queda obligado 'a declarar en la documentación
aduanera de expprtación_y en)a correspondiente hola de detalle,
por oada producto exportado. las composiciones de las materi&<;
primas empleadas, df:tterminantes del benefiCio fiscal. asi come
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partIcul....
res, formas de pre~ntación), dimensiones y demé.s caractet'is
ticas que las. identifiquen y distingan 'de otras similares y que
en cualquier qB.so deber'n coincidir _respect~vamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida
cuenta de 1;&1 declaración y de las comprobaclones' qUe estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda. autorizar la correspondiente hola de dete.I1e. '

Quinto.-se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir áe la fecha de su pubI1cación' en el ..Boletín Ofi
cial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso.' solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su-caducidad yadjuntan·
do la documentación exigida por la Orden del Ministeriode Co
mercio de 24 de febrero de' 1976.

Sexto.-Los paisp~ de origen de la mercancía a importlir se
rán todos' aqueno~ con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
Serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo. estima
oportuno. autorizar exportaciones a los. demé.s paIses.

Las exportacione!;o ~a1i~das a partes del territorio nacional
situaaas fuera del- área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trá.fic~ de perfeccionamiento ¡lctivo, en análogas
condiciones que· las destinadas. al extranjero. .

Séptin\o.-El plaz.n para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse- lo." requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de- n<r
viembre de 1975 'y en er punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. ....

En el sistema.. dI:' reposición con franquicia arancelaria el pI.
zo para solicitar-lao; importaciones será de un año El partir de
18 fecha de,' ias exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministeriai de la ,Presidencia
del Gobierno de 2') de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, ti que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema d~ devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los atrae
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas tanto de la declaración o licencia de impor
ta.clón como de la' licencia de exportación. que el titular se ac~
ge al régimen de tráfico de per'feccionamiento activo y el ~is

tema elegido, ·mencionando la disposicrón por la qUe se le otorv
gó el mismo.
. Noveno.-Las rpercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiehto activo, ast como los prdduetos terminados
exportables quedaré.n sometidos a.l régimen tiscal de inspec,.
c1óo. . ,

Décimo.-<En el sistema de reposición cori. franquicia 'arane&
laria. y de· devolución de derechos. las exportaciones que S8
hayan efectuado desde el 2.( de abril· de 1983, hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado., podré.n
acogerse también a los beneficios· correspondientJ;ls, siempre
que 58 hayan hecho constar enJa licencia de exportación y en
la restalfte documentación aduanera P.e despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior. comenzaré.n a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta. autorización se regiré. en' todo aquello rela
tivo a tráfico de perfecc~onamlento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones: ,

- Decreto-.1mtl975 (..Boletín OfIcial del Estado... núme-
ro 165J. .. ' ~

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletín Oficial del Estado.. número '282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2l-de febrero de 1978
(..Boletín Ofipial del Estado. número 53),-

- Orden del Ministerio de CQmer8io de, 24 de febrero de -1970
C-BoleUn Otlclal dei Estado... número 53l. . .,

- Circular de la Direooión General de Aduana.s de 3 de mar-
zo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodéclmo.-La D1recci~n General de Aduanas y la Dtree-;'
c1ón. General.de Exportación, dentro de sus respectiv.8S compe
tenCIas., adoptarán las medidas adecuadas para 1á correcta apl'
C8ción y desenvolvimiento de la ¡>resente autorización. >

Decimoterooro.--El régimen de _tráfico de pertecclonamleo T

activo que se autoriza por la pre~nte Orden se considera cont
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Denominación industria}
Dimensiones

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mento activo a la firma _Cerrajera. Valle Leniz, S. A.-, con
'omicilio en AnsaldCl. 3, Arechavaleta (Guipúzcoa), y número
le identificación fiscal A·20012035.
. Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Barras de latón, calidad decoletaje, composició'ñ cante·
imal 58-60 por 100 Cu; 1·3 por 100 Pb, resto Zn~

1.1 Circular, de -la P. E. 74.0.1.21.1. de los siguientes diá·
neiros:

1.1.al De 11 Y 14 milímetros.
Ll:bl De 25; 2Jtt Y 2fI milímetros.

1.2 &ctangular, de 2.2 por 3 y 24 por 3 milímetros, de la
JOsición estadistica 74.03.21.2.

2. Perfiles de lat6n simétricos, calidad de coleta1e, composi
::ión centesimal 00-00 por 100 Cu; 1-3 por 100 Pb, resto Zn,
:rección trasve'rsal, de la P. E. 74.03.21.3, de las siguientes di-
t':gensiones: ~

':===============~

3. L1ngote de zamak, composición centesimal 86 por 100 Zn;"
4 por 100 Al, de la P. E. 79.01.15, referencia .Z&mak.~_.

Tercere.-Los productos a exportar son:

IJCerraduras para puertas con sus respectivas llaves:

1.1 Con pilindro, de la P. E. 83.01.31.2,
1.2 ~in cilindro, de la P. E. 83.01.55.2.

1IJ Llaves suelt&s, de la P. E, 83.01.00.2.
IlIJ Otras partes y piezas sueltas para cerraduras, de la

posición estadística. 83.01.90.2.

Cuarto.-A efectos oontables se estabr~ lo siguiente:

al Por éada 100 kilogramos de cada materia prima con
tenida en el· producto exportado, se datarán en cuenta de ad
misión temporal. se podrán importar con franquicia arancela.
ria, o se devolverán los derechos arancelarlos•. según el slstema
a que se acojan -los interesados, de 1&8 Siguientes cantidades
de la respectiva materia prima:

- 153,85 kilogramos de 1& mercancia' 1.
- 153,85 kilogramos de la mercancía 2.
- 174,79 kilogramos de 1& mercancia 3.
- 126,58 kilogramos de la mercancia 4:.
- 100,00 kilogramos de. la mercancía 5.

b) De dichas cantidades se considerarán subproductos las
cantidades que se consignan a continuación con las PP. EE. por
las que adeudarán:

Mercancias 1 y 2, as por 100. P. E. 74.01.98.2.
Mercancía 3, 32.70 por 100. P, E. 73.03.49.
Mercancia 4, 21 por 100. P. E.73.03.49.
Mercanq1a li, ineXistente.

el El interesado queda. obligado & declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exporudo el porcenta1e en pelO y
COmposiciones de la metaría pnma realmente contenida, deter
minante del beneficio fiscal, así como calidades, tipos (aC&
bados, colores, especificaciones particulares, formas de presen
tación) , dimensiones y demás características que las identifi
quen y distingan de otras similares y que en cualquier caso de
quen y distingan de otras similares y que en cualquier caso
deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías orevia
teriormente, a fin de que la Aduana, hábida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciQoes que estime conveniente
realizar, en tre ellas la extracción de .muestras .para su revi
sión o análisis por el laboratorio central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado", debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad~

juntando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serAn aquellos con los que Espaft.a mantiene. asimismo
relaciones comerciales. normales o su moneda de pago sea
convertible. pudiendo la Dirección' General de Exportación, al lo.
estima oportuno. autorizar eXportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen 1e tráfico de perfeccionamiento activo, en 8.nálogas
condiciones que las destinadas al extranjero, .

Séptimo,-EI plazo para la transformaci6n y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superiora dos
años, si bien para optar por primera vez & este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4: de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~ de
noviembre de 1976·y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febreru de 1976. En el sistema de reposi~

-ci6n con franquicia arancelaria el plazo para sOlicitar las im
portaciones será de un afto, a parUr de la fecha de las exporta·
dones respectivas, según 10 establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministerial de la PreSidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán Ber acumuladas. en todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el s\stema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancfas será de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentae1ón de la corresponcHente declaración o
licencia de importación, en t. admisión temporal, , en el ma-
mento de solicitar 1& correspondiente l1cencia de exportación,

. en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán Indicarse en
las correspondientes casill...s, tanto dé 1& declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que 81 titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

mm

29 X 18 X 6,5
33X 17· X 10
28X13
30 X 19,5
2:1 X 10,25
S3 X 10,25
30X17Xl0
27 X 13,85 XI0.2S
84,5 X 13 X 2,5

990 ORDEN de 18 de diciembre de 1983 por la que 8e
autoriw a la firma -Cerrajera Valls Leniz, S. A.-.
el régimen ele tráfico de perfeccionamiento acttvo
para la importación de diverBaB material primas
)' la exportación de cerraduras, llaves )' partes
y piezas sueltas para cerraduras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX.
lediente promovido por la Empresa _Cerrajera Valle Leniz.
;ociedad Anónima_. solicitando el régimen de tráfico de perfec
ionamiento activo para la importación de diversas materias
¡rimas y la exportación de cerraduras. llaves y' partes y piezas
ueltas para cerraduras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
a Dirección General de Exportación, ha' resuelto:

Calavera ..
Calavera ..
Ovalada.
Ovalada.. .., " '"
Palanca .., .. , - ,..
Palanca . ..
Tirador .. .." ..
Resbalón , .
Campanera ' ..

_ 3. Fleje de acero aleado de construcción laminado en frio
especial para llaves, DIN·95 Mn 38 . '(F-212) , composición cente
simal: 0,14 por 100 máx. C; O,Q-l.5 por 100 Mn. 0,08 máx. Si:
0,11 por '00 máx. P; 0,25~,35 por 100 S; 0,15-0,3 por 100 Pb,
de 79 por 2,2' milímetros y 64 por 2 mílímetroa, de 1& posición
estadística 74.74.58.1. .

4., Fleje de acero laminado en frio, calidad St-lZ,03, composi
ción oenteBimal 0,1 por 100 máx. C¡ O,3..Q,4S por lOO Mn¡ 0,05
por 100 mu. P, y 0,06 por 100 máX. S, de la P. E. 73.12.29. de
las Siguientes medidas:

4.1' Espesor de dos mil1metros: Anchos de 52., 50, 65, 132, 135,
140, 165, 178 Y 190

4.2 Espesor de 2,5 mUímetros: Anchos de 20, 96 Y 106.
4.3 Espesor de trés milimetros: Anchos de 22, 24, 154 Y 174

milímetros.

ción del que ten1a la firma·cGranJas Madrlleft.8S, S. A._, 88·
.0 Orden ministerial de 25 de enero de 1979 (..Boletin Oficial del
stado. de 22 de febrero)~ prorTOgado por Ordene. ministeriales

.-8, 23 de junio de 1961 (.Bolettn Of1ci~l del Estado.. de 23 de
..uta) y 1 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del

"I:i), y modificado por Ordenes ministerial81 de O de agosto de
)81 {«Boletín Ofidal del Estado. de 8 de octubre}, :u de mayo
e 1982 (..Boletín Oficial del Estado. de 12 de 1ulio) , 18 de
gasto de 1982 (..Boletín Oficial del Estado. de aB de eeptiem
re), a efectos de la mención que en las licencias de exporta
iOn V correspondiente hofa de det&lle. S8 haya hecho del citado
ágimen ya caducado o de 1& "SOlicitud de 8U Prórr"9g&.

Decimocuarto......,por la presente disposición 88 deioga la Or
én ministerial de 25 de enero de 1979 (.BoleUn Oficial del Ea·
Mio.. de 22 de febrero) y posteriores.

'Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

e ExportaCi6:p., Apotonio Rulz Ligero.

!mo. S~. Director general de Exportación.


